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APENDlCE II Repti/ia

Interpretaciones

1. En el presente apéndice se hace referencia a las especies
migratorias del siguiente modo:

a) Conforme al nombre de las especies o subespecies,o
b) Como conjunto de las especies migratorias de un taxón

superior o de una determinada parte de dicho· laxón.

. C;:uand~ se hace r,eferencia a un laxón superior a la especie, esto
sIgmfica. SI no se dice otra cosa, que la conclusión de Acuerdos
podria ser una considerable ventaja para todas. las especies migrato-
rias pertenecientes a dicho laxÓp.. 1

2. La abreviatura «SPP~ colocada después del nombre de una
familia o un género se utiliza para denotar todas las especies
migr~rias dentro de esa familia o género. . .

3. Otras referencias a taxones superiores a las especies tienen
el fin único de servir de información o clasificación.

4. La abreviatura «(5.1.)>> significa que la denominación cientí
fica se emplea en su sentido lato.

,5. El símbolo (+), seguido de un número, colocado después del
nombre de una especie o de un taxón superior, denota que
solamente determinadas poblaciones geográficamente aisladas de
ese taxón se incluyen en este apéndice: •

+ 201 'poblaciones asiáticas.

6.. Un asterisco C'*> colocado junto al del nombre de una
espeCIe o de un taxón superior, indica que la especie o una
población, geográficamente aislada, de dicha especie, o también
una o varias especies incluidas en el laxón superior figuran inscritas
en el apéndice I.

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

La presente Convención 'entró en vigor de forma general elide
noviembre de 1983 y pata España elide mayo de 1985 de
conformidad con lo establecido en el artíCulo XViII de la mi~ma.

Lo q~e se hace público para conocimiento general.
. ~adr.ld, 17 de octubre de 1985.-EI Secretario general técnico del

Mmlsteno de Asuntos Exteriores, José Manuel. Paz Agüeras.

Fecha Fecha
de de entrada

Ratificación en vigor

31- 7-1984 1-10-1984
7- 9-1981 1-11-1983
1- 8-1983 1-11-1983

15- 9-1981 1-11-1983
5- 8-1982" 1-11-1983

11-2-1982 1-11-1983
12- 2-1985 1- 5-1985
12- 7-1983 1-11-1983
4- 5-1982 1-11-1983
5- 8-1983 1-11-1983

17- 5-1983 1-11-1983
26- 8-1983 1-11-1983
30-11-1982 1-11-1983

3- 7-1980 1-11-1983
30- 5-1985 1- 8-1985

5- 6-1981 1-11-1983
21- 1-1981 1-11-1983

23- 7-1985 1-10-1985
9· 6-1983 1-11-1983

«Danaus plexippus».

spp. *
'pp. *
«Podocnemis expansa» ..

«Crocodilus porosus» .

Pisces

«Acipenser fulvescens»

/rzsecta

ESTADOS PARTE

REAL DECRETO /995//985. de 9 de oc/ubre. sobre
traspaso de filndones y sen'idos de la Administración
·del Estado a la Comunidad Autónoma de Galicia en
materia de sanidad (A/SNA).

Por Real Decreto 1634/1980. de 31 de julio. se transfirieron a
la Junta de Galicia competencias, funciones y servicios de la
Administración del.Estado en materia de sanidad Posteriormente,
después de la entrada en vigor del Estatuto de Galicia. aprobado
por Ley or~nica 1/1981. de 6 de abril, el Real Decreto 2308/1984,
de 19 de diciembre, reali-zaba la valoración definitiva y la amplia
ción de medios adscritos a los servicios traspasados a la Comuni
dad Autónoma d,~ Gallcia en materia de sanidad. al mismo tiempo
que adaptaba los ya transferidos en fase preautonómica.

Teniendo en cuenta dichos traspasos. y de conformidad con lo
dispuesto en el Real Decreto 581/1982, de 26 de febrero,· que
determina las normas y el procedimiento a que han de ajustarse los
traspasos de funciones y servicios del Estadó a la Comunidad
Autónoma de Galicia y que también regula el funcionamiento de
la Comisión Mixta de Transferencias prevista en la disposición
transitoria cuarta del Estatuto de Autonomía de Galicia. dicha
Comisión consideró la conveniencia y la legalidad de efectuar
traspasos de las materias propias del Organismo AIS~A (Adminis-

22306

E~lados

TestOdines
Cheloniidae
Dennnchelyldae
Pelomedusldae

Crocodylia
Crocodylidae

Aci penserifo'1Tles
Acipenseridae

Lepidoptera
Danaidae

Alemania. República Federal de...
Camerún.
C.E.E. .
Chile .
Dinamarca..
Egipto...
España..
Hungría..
1ndia..
Irlanda .
Israel. .
Italia..
Luxemburgo.
Nigeria .
Noruega .
Países Bajos.. . . .
Portugal. . . . . .
Reino Unido de Gran Bretaña e

irlanda del Norte.
Suecia .

spp.
«Panction hallaetus»
spp. *
spp.

«Coturnix cotv.rnix coturnix»

spp.*

spp.

«Gros» spp. '*
«Anthropoides virgo»
«Chlamydotis undulata» *
+ 201

«Monachus monachus» *

«Pelecanus crispus»

(<Ciconia .ciconia»
(<Ciconia nigra»
«Platalea leucorodia»
spp.

«Dugong d ugOQ)

spp.
spp. *'
spp.
spp.

«Delphinapterus leucas»

«Loxodonta africana»

«Vicugna vicugna».
«Oryx dammah» .

.•Gazelle gazella» + 201

A~'es

Afammalia

Otididae

Charadriiformes
Charadriidae
Scolopacidae
Recurvirostridae
Phalaropodidae

Passeriformes
Muscicapidae (s.l.)

Pelecaniformes
Pelecaniclae

Ciconiiformes
Ciconiidae

Cetacea
Monodontidae

Proboscidae
Elephantidae

Sirenia
Dugongidae

Pinnipedia
Phocidae

Artiodactyla
Camelidae
Bovidae

Threskiornithidae
Phoenicopteridae

Anseriformes
Anatidae

Falconifonnes
Cathartidae
Pandionidae
Accipitridae
Falconidae

Galliformes
Phasianidae

Gruiformes
Gruidae
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traci6n Institucional de la Sanidad Nacional). El resultado fue la
adopción del oportuno acuerdo de traspasos en la reunión del
Pleno de la Com.isión Mixta de 20 de septiembre de 1985. La
virtualidad práctica de ese acuerdo exige su aprobación por el
Gobierno· mediante Real Decreto.

En su virtud, y en cumplimiento de 10 dispuesto en la
disposición transitoria cuarta del Estatuto de Autonomía de Gali·
cia, a propuesta· de los Ministros de Sanidad y Consumo y
Administración Territorial, y previa' deliberación del Consejo de
-Ministros en su reunión del día 9 de octubre de 1985,

DISPONGO:

Artículo 1.0 Se aprueba eLacuerdo de 20 de septiembre de
1985 adoptado por la Comisión Mixta prevista en la disposición
transitoria cuarta del Estatuto de Autonomía de Galicia, por el que
se tras\,asan funciones de la Administración del Estado en materia
de samdad (Administración Institucional de la Sanidad Nacional,
AISNA), así como los correspondientes servicios y medios persona
les, materiales y presupuestarios necesarios para el ejercicio de
aquéllas. .

Art.2.0 En consecuencia, quedan traspasados a la Comunidad
Autónoma de Galicia las funciones a que se refiere el acuerdo que
se incluye como anexo del presente Real Decreto, así como los
servicios "y los bienes, derechos y obligaciones, personal y créditos
presupuestarios que figuran en las relaciones adjuntas a ese acuerdo
adoptado por la Comisión Mixta, todo ello en los términos y
condiciones que allí se especifican.

Art. 3. 0 Los traspasos objeto de este Real Decreto tendrán
efectividad a partir de 1 de enero de 1985, según se hace constar en
el acuerdo de la Comisión Mixta ya aludido,_ sin perjuicio de que
el Ministerio de Sanidad y Consumo produzca los asuntos adminis
trativos necesarios para el mantenimiento de los servicios en el
mismo régimen y nivel de funcionamiento que tuvieran en ef
momento de la adopción del acuerdo que aparece transcrito como
anexo de este Real Decreto, hasta la fecha de publicación del
mismo.

Art. 4.° Los créditos presupuestarios que se determinen con
arreglo a Ja relación 3.2 serán dados de baja en sus conceptos de
origen y transferidos por el Ministerio de Economía y Hacienda a
los conceptos habilitados en la Sección 32, destinados a financiar
el coste efectivo de los servicios asumidos por las Comunidades
Autónomas, una vez que se remitan al Departamento citado, por
parte de la Oficina Presupuestaria del Ministerio de Sanidad _y
Consumo, los certificados de retención del crédito, a fin de dar
cumplimiento así a lo dispuesto en la vigente Ley de Presupuestos
Generales del Estado. .

Art. 5. 0 El presente Real Decreto entrará en vigor el mismo
día de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid a 9 de octubre de 1985.
JUAN CARLOS R.

El Ministro de la Presidencia,
JAVIER MOSCOSO DEL PRADO Y MUÑOZ

ANEXO I

Don José Elías Diaz Garda y don Mariano Rajoy Brey, Secreiarios
de la Comisión Mixta prevista en la disposición transitoria
cuarta del Estatuto de Autonomía para Galicia,

CERTIFICAN:

Que en,la sesión plenaria de la Comisión, celebrada el día 20 de
septiembre de 1985, se adoptó acuerdo sobre traspaso a la
Comunidad Autónoma de Gahcia de las funciones y servicios del
Estado en materia de sanidad (Administración Instttucional de la
Sanidad Nacional), en los términos que a continuación se expresan:

A) -Referencia a normas constitucionales y estatutarias en las
que se ampara la transferencia.

La -Constitución, en el artículo 148.1.21, establece que las
Comunidades Autónomas podrán.asumir competencias en materia
de sanidad e higiene y en el artículo 149.1.16 reserva al Estado la
competencia exclusiva sobre sanidad exterior, bases y coordinación
general de la sanidad y legislación sobre productos farmacéuticos.
Por su parte, el Estatuto de Autonomía de Galicia establece en su
artículo 33.1 y 4 que corresponde a la Comunidad Autónoma de
Galiqa el desarrollo legislativo y la ejecución de la legislación
básica del Estádo en materia de Sanidad Interior y que podrá
organizar '1 administrar, a tales fines y dentro de su territorio, todos
los servicIOS relacionados con la materia antes expresada y que
ejercerá la tutela de las Instituciones, Entidades y fundaciones en
materia de sanidad, reservándose el Estado la alta inspección

conducente al cumplimiento de las funciones y competencias
contenidas en ese artículo.

Sobre la base de estas previsiones constitucionales y estatutarias
resulta procedente efectuar traspasos-de funciones y servicios de la
Administración'Institucional de la Sanidad Nacional a la Comuni.
dad Autónoma de GaJicia, con 10 que se complementa el proceso
iniciado en materia de sanidad. .

B) Funciones que asume la Comunidad Autónoma e identifi
cación de los centros y servidos que se traspasan.

1. Se transfieren a la Comunidad Autónoma de Galicia,
dentro de su ámbito territorial, en los términos del presente
acuerdo y normas que lo hagan efectivo y se· publiquen en el
4<Boletín Oficial del Estado», las funciones que venia realizando la
Administración del Estado, a través del Organismo autónomo
Administración Institucional de la Sanidad Nacional, en materia de
sanidad, en los centros, es~blecimientos y servicios que se identifi·
can en la relación número 1 adjunta al presente acuerdo y que se
traspasan a dicha Comunidad.

2. No se traspasan, aun cuando están ubicados en el ámbito
territorial de la Comunidad, los siguientes centros hospitalarios:

Hospital Nacional de Enfermedades del Tórax «Profesor Novoa
Santos», Ferrol (La Coruña).

Hospital de Enfermedades del Tórax «Profesor Gil Casares»,
Santiago de Compostela (La Coruña).

Sanatorio Marítimo Nacional de Oza, La Coruña.
Hospital de Enfermedades del Tórax, Calde (Lugo).
Hospital de Enfermedades del Tórax «Santo Cristo~~, El Piñor

(Orense).

e) Funciones que se reserva la Administración del Estado.

En consecuencia con la relación de funciones y servicios
traspasados, permanecerán en la Administración del Estado y
se~uirán siendo de su competencia, para ser ejercitadas por la
mIsma, "las siguientes funciones y actividades que tiene legalmente
atribuidas:

a) La alta inspección, como función de garantia y verificación
del cumplimiento de las competencias estatales y de las de la
Comunidad Autónoma en materia de sanidad, de acuerdo con lo
establecido en la Constitución y en las leyes.

b) La determinación, con carácter general, de las condiciones
y requisitos técnicos minimos para la aprobación: y homologación
de las instalaciones '1 equipos de los centros y servicios, así como·
las condiciones mimmas de los establecimientos sanitarios.

c) El catálogo y Registro Ge1J.eral de Centros, Servicios "1
Establecimientos Sanitarios que recogerán las decisiones, comUDl
caciones y autorizaciones de las Comunidades Autónomas de
acuerdo con sus competencias.

d) La homologación de programas de formación pastgra
duada, peñeccionamiento y especialización del personal sanitario.

e) La homologación general de los puestos de trabajo de Jos
servicios sanitarios, a fin de garantizar la igualdad de oportunida~

des y la libre circulación de los profesionales y trabajadores
sanitarios.

O Los servicios de vigilancia y análisis epidemiológicos o
epizootiológicos, así como la coordinación de los servicioscompe
tentes de las distintas Administraciones Públicas Sanitarias, en los
procesos o situaciones que supongan un riesgo para la salud de
incidencia nacional.

$) El estabJecimiento d,e sistemas de información sanitaria y la
reahzación de estadísticas, de interés general supracomunitario.

h) La coordinación de las actividades' dirigidas a impedir o
perseguir todas las formas de fraude, abuso, corrupción o desvia
ción de las prestaciones o servicios sanitarios con cargo al sector
público cuando razones de interés general asi 10 aconsejen.

i) La elaboración de informes-generales sobre la salud pública
y la asistencia sanitaria.

j) El establecimiento de cauces para la información y comuni
caCIÓn" entre )a Administración Sanitaria del Estado y )a de las
Comunidades Autónomas en las materias previstas en la legislación
vigente.

k) La financiación y gestión de Jos créditos y la tramitación de
los expedientes de clases pasivas correspondientes a los funciona·
nos del extinguido Patronato Nacional Antituberculoso y de las
Enfermedades del Tórax que se viene rigiendo por el Estatuto de
Clases Pasivas del Estado de 22 de octubre de 1926, en base a lo
dispuesto en la Ley de 13 de diciembre de 1943, disposiciones
complementarias y acuerdos del referido Patronato 19 de enero y
13 de abril de 1946.

1) Las demás competencias que expresamente resulten de la
Constitución, de lo establecido en la Ley y en las disposiciones que
complementen o desarrollen las bases y la coordinación general de
la sanidad.
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J) Fecha de t>fecti~'idad de las transferencias

las tr:msferencias de funCIOnes y servicios y los traspasos de
p.ledios objeto de este acuerdo tendrán efectividad a partir del dia
I de enero de 1'186.

Y p:m:¡ que conste. expedimos la presenle certificación en
Madrid a 20 de septiembre de 1985.-Los Secretarios de la Comi
sión MI.... ~J. Jmé [lías Oíal García y Mariano Rajoy Brey.

H) ~ 'aloraclón dejiniliva de las cargas .financieras de los
.'terricios traspasados.

H.I La carga asumida neta que, según la liquidación del
presupuesto de gastos para! 984, corresponde a los servicios.que se
tra'ipasan a la Comunidad Autónoma, se eleva con carái.:ter
definitivo a 343.395.000 pesetas, según detalle Que figura en la
rela¡,;ión 3.l.

H.2 La financiación en pesetas de 1985, que corresponde al
costo efectivo anual de los servicios transferidos, se detalla en la
relación 3.2.

H.3 Transitoriamente. hasta que el coste efectivo se compute
para determinar el porcentaje de participación de la Comunidad
Autónoma en los ingresos del Estado, dicho coste se financiará
mediante la consolidación en la Sección 32 de los Presupuestos
Generales del Estado, de los creditos relativos a los distintos
componentes del coste efectivo, por los importes que se indican,
susceptibles de áctualización por los mecanismos gt:nerales previs
tos en cada Ley de Presupuestos:

Las poSIbles diferencias que se produzcan durante el periodo
transitorio, a que se refiere el párrafo anterior. respecto a la
financiación de los servicios traAsferidos, serán objeto de regulari
zación al cierre de cada ejercicio económico mediante la presenta
ción de las cuentas y estados justificativos correspondientes ante
una Comisión de Liquidación que se 'constituirá en el Ministerio de
Economía y Hacienda. .

Durante sesenta dias a partir de la fecha de publicación del Real
Decreto aprobatorio del presente acuerdo, la Administración Insti
tucional de la Sanidad Nacional, a cuyo cargo estaba el servicio
traspasado, seguirá asumiendo la gestión y pago de las obligaciones
corrc~pondiemes a los capitulos 1, JI YIV del presupuesto de gastos
que sean exigibles en dicho periodo y con'espondan a las funciones
y sen icios que se transfieren y cuyo -vencimiento esté previsto por
su carácter periódico o por causas contractuales. .

Lo dIspuesto en el párrafo anterior deberá ser considerado al
efe~tuar la periodificación y cálculo de los créditos a retener y
transf.-;rir a la Sección 32 de los Presupuestos Generales del Estado.
mediante la tramitación del oportuno expediente de modificación
presupuestaria, que se efectuará por el procedimiento de urgencia,

1) Documt>nlación y expedientes de los sen'idos que se lraspa
)Gn.

la entrega de la documentación y expediemes de los servicios
traspasaaos, con el correspondiente inventario, se realIzará en el
plazo de un mes desde la publicación del Real Decreto que aprueba
e!)te acuerdo. la resolUCión de aquellos que se halien en tramitación
se [i."alizará de conformidad con lo previsto en el anículo 8.° del
Rc-al Decreto 5l.'l1 /1982, de 26 de febrero.

D)' Funciones CIr que han. de concurrir ~a Administración .t!el
Estado J' la de la Comunidad AlItónoma y jnrl1lQ de cooperal..-'lOn.

Se desarrollarán coordinadamente entre la Admi'nistración del
Estado y la Comunidad Aut6noma de Galtda: de conform~da.d con
los mecanismos que en cada caso se senalen, las slgulentes
funciones y competencias:

a) El intercambio de información en materia de asistencia
sanitaria, en la forma que se establezca.

b) La Comunidad Autónoma Queda obligad~ 3. comunic~r al
Ministerio de SanIdad y Consumo los datos estadlSUCoS obtemdos
del estudio, vigilancia, análisis epidemiológicos en tos procesos que
incidan, positiva o n~tivamente, en la salud humana; así como
cuantas situaciones eptdemicas puedan detectarse por aquélla y los
datos necesat;os paíd la actuali7.ación del Catálogo y Registro
General de Centros, Servicios y Establecimientos Sanitarios.

c) La Comunidad Autónoma prestará su colaboración y'Coor
dinará sus servicios con la Administración Sanitaria del Estado,
especialmente para conseguir la mayor eficacia ~e los servicios. ~e
vigilancia y análisis epidemiológicos, de las medidas de protecclOn
de la salud pública y de las actuaciones dirigidas a. impedir o
perseguir todas las fonnas de fraude, abuso, corrupción o desvia
ción de las prestaciones o servicios samtarios con cargo al sector
público.

d) LJ elaboración dt.' estudies y proyectos conjuntos, así como
la rea1izai..'ión de propuestas tendentes al perfeccionamiento de la
acción sanitaria de la AISNA. y la colJ:Joraclón en acciones
programadas de interés general.

e) Cualquier otra que pueda contribuir a la mejor relación y
coordinación entre la Adnúnistraóón Sanitaria del Estado y la de
la ComunIdad Autónoma,

E) Bienes, derechos J' obligaciones del Estado que se :traspasan.

1. Se traspasan a la Comunidad Autónoma de Galicia los
bienes. derechos y obligaciones del Estado que se recogen en el
inventario detallado de la relación adjunta numero 1, donde
quedan Identificados los inmuebles, y, en su caso, los contratos
afectados por el traspaso. Estos lraspasos se formalizarán de
acuerdo con lo establecido en la disposición transitoria cuarta del
Estatuto de ~utonomía y demás disposiciones en cada caso
apIH:ables.

2. En el plaLo de un mes desde la publicación del Real Decreto
que aprueba este acuerdo se finnarál1 las correspondientes actas de
entrega y recepción de mobiliario. equipo y material inventariable.

F) Personal adscrito a los sl'rl'icios e Instituciones que se
traspasan.

l. El persunal adscrito a los servicios e Instituciones traspasa
das y que se referencia nominalmente en la relación adjunta
número 2. pasará a depender de la Comunidad Autónoma de
Gahcia. en .10s términos legalmente previstos por el Estatuto de
Autonomia )' las demás normas en cada caso aplicables y en las
mismas nrcunstanClas que se especifican en la relación adjunta 'i
con su número de Registro de Personal. .

2. Por los órganos competentes en materia de personal de la
Admini<;tración Instnucional de la Safildad Nacional se notificara
a los interesados el tra~paso y su nueva situación administrativa,
tan pron1o el Gobierno· apruebe el presente acuerdo por Real
Decreto. Asimismo, se remitirá a los órganos competentes de la
Comunidad >\utónoma de Galicia una copia certificada de todos
los expedlcntes de este pL'rsonal traspasado, así como de 10s
certificados de haberes referidos a las cantidades devengadas
duran le 1':>84. procedIéndose por la Administración del Estado a
modificar las plantillas orgánicas y presupuestarias en función de
los lraspaso~ operados.

el P/,'es/t}s de trab"ju \,¡úQII[t'S que S(' [i"í,·)pa~an.

Los puc~:o'i de lrahajo vacantes Jotados prcsupucstariarncnte
que se trasp<:.san son los que se detallan en las relaciones adjuntas
núrnt:fo 2.2 con indicación del Cuerpo o Escala al que es.tan
adsl.:ritos o a~imila.jos, nivcl (lrgánico y dotación presuput:staria.
ccrrt''iptJ!ld K'O te.

a) Costes brutos:

(-,astos de personal ..
Gast.os dt' f:..mcionamiemo.

b) A deducir:

Recaudación anual por Tasas y otros ingresos.

FinanciaCión neta ...

Créditos
en pes~las

de 1984

304.918.000
62.054.000

366.972.000

23.577.000

343.395.000
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tro de las dl=,. "lion: ia,c¡ tio!-J Ko-spital

"Profesor roí I (a~........,;"

'j.S31

Cf'nt"f> d .... ~:tlII(J Mf>nt.al •....... l.a.'",,,1fi.1.-(;rpgorin rRlll',ErJ!\I):

I~J~7, s/n EsLtdo

Ol.ssx-nS;lrio df" Enfprmedad(':<i df' tU~'l. -Molntpvir!p<'I,Q f'Rfli'JFI),4.D:

Toral( ',' . . . . . . . . . • . . . . . . . Estado

("ons)llta <l. Tisinll'f!Ía. Mo-lIlf,wl .. il.. I,l"ftl<)s._ f'RllrlEDAfl:

rr(lJ(~il.--i¡m OPIIPra Ayunt.amif>nl"

I i ~;j_) I r;'tnn'

4·372

Este Centro St> ~ra C<""'flIU1: i<1o

con el Cent.ro SecUrld8Í'io de "itiena
Rural.

('pnt r'"

ta(ifm
lit-' Diaguo... t ieo ~ 6r'ien-!
r ..rapput iea .....••.•...

t~ r,e"'. -Mrmt PV j d ..n, q PROI'IFDf\O:

':,,,,;t,"l(lo
4·372

Di ~1'<"ns."Irio d .. F.nrprmedad..s de Or't'ns(·. -1.i\llt(lr;l, 17
Toral!. .

Cent.r'o el.. J)iagnost.ic,o y Ori ..n- O'·~ns... -7.i\rnOf''', 17
t,l'l<:i(,n T..r<"Ipétltira ......•.•...

I'ROI'TI:n¡\o·

Estado

l'ROrl F:nAD:

I-,stado

40

t·7(Xl

1.700

Ilospil al rsi'l'Ji:it "jeo T,-H5n.-M"ntl" hJoyos, rROrlrJl¡\ll: Ad

6Q minisi-r',"I('ión

Inslitltl"íOJlal

rlp la S,'\lliditd

Nac·j,"¡;¡I.

f,S(:RI'nlRA-.;:

2-(>-1.°4.1

.1- ')-1 .ll ,,'1
(ert i 1 i t';w i <'>11

Rf"~i st,r'" rlf"

P""pif'd"old:
Z8-'j-1.9il

PONTI:\1-TlI-,¡\

107.9Q

Di,SI-"-'IlSotl'io dP Enfe...-edades de

Toral!. ..................•....•.

CPIII,rn d .. Dia/i(flo.":lico y Oripn

laric".n .Tl"ra~\Itira.•.•.•......

POnt,f''''edril.. -Pt'rl"Wi !'ROI'l tr>¡\J):

na. Ro - Estad"
217 AnUos Centros est,án ubicado." en las

dependencias de la Delegación Terri

torial.
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('ilsl i 11", 14
l/hírado dentro dEol ffiit'ido de San;

~ F.:llb·rior y del Ce-ntro .c:.er'lndario
df> Hi~eOP Rural.

f .742I '"
I

Sllu...16n

_.~u~,:_ .'-~~__I_"'"-__ ':"I_T_~_"_. ~.c-- O~'_S_'_'_Y_'_C_'_O_N._'_S_-,--

PROI'IFJ)¡\D: IIbicarlo dentro del edificio elE' San;-
Eslado 25n. 1.742 dad f.l(tedor 'Y del ('""ntl'O ~nllldarir)

tW Higiene Rural.

PRO!' I EPAO:
Estado

Vi/!o (';\no",;1..O:; d .... 1
('<lst.iII".14

VICO

DiRpell.c;.u·in df> F,nff>l~tildf>s dr
Tórax

.......,-

[eotr'o df' Diil~núst ¡eo y Orien
tarj"lIl T"I'ilpl:'út ¡f'il

MAnillA!. y l!QlIIPO

•

lllEl.llt.ION DE PtRSO"'.l ., PUES TUS, UE "".... JO YAc4NfE~ AOSCA. TD50 " Las ~.YltIQ.s.

E INSTITUCIONES g~ SE '~4sPASA"" " LA ~"'_ UE w.LJ~I. •

LIGTArYJS CERRNDQS A 3i·DE MARZO DE 1.985

I IC~APO o ESCAl.,t,. Ulfua ... , I JlU"IIUCIOHI:i:S ,'OlU
• "'''LI.1OO.s. , HO,..,lh: I I NIlO.UI,OIS,IM,U leloN' PUf 510 Di llli .... 'JO 1---------,
r lA IIUE PE"h"Ec;.EI I ... OMTVU I "'SIC'$ ICO"a.e""N.f '''ÚAL
---......-----..-.. •• ._ _._a_..._ ____

ID••• '. Ot. L' C.c.U/A I I , I , I I
I , I I I I , I
.,'CULUTlY05 " t;SPt'l,;'A\.I~h~ I I I I I , .,
I I I I I I I I ,
fliU1MMrI nACO GlJiLU'U'O I FAWLT. , ~~C.llO.GU.,AOllSP , ... eJIVOlulItEelU1l; I:.I.J. I IS'''O.. I JI.'II ..." ...,
IDIAl. C. ....MELA OAN1H 1""O.h.. l. ,

~ 'Jope. I 1 lllOUV I.U"'P fA el ''t'UINEUICQ Ul·I1.. ,..fE I un.,•• Ih9V.. ' l •••••,.
I I I I I I I I I
.ESCA.... DE .... 1.5. I I I I I I I I
I I I I I I I I I
ISA"''''' TlN "UI"lJU .. UH ltu~ItItIO 1.... J.~. l' 'IGUOttitoUOI lP I"CJlVOI,t,.1.s U)lcO 0I!1oP(Ns ...Il'Osf 10'OYUI '44161 ..10'54"1
'eo-llLO GONLALEL ~L ENILIA , ... f o So l' I IIO¡JQUOUUP IACTIVOlA.T.$ ,A:>lt,;,.O 01 ~I:Ns..R1ost Udtu' JI""" lUUUM'
I I I I I I I I I
lAU~ILIAIl~s APNINIST".Tlvos I I I I I I I I
I I I I I I I I I
IMAltT1NU l: (!tu JOSEfl ..... l'u.s ...u.. IT'~Q~.tTllúollAOllOP I"'CT(VOIA~XILIAA HtfotlNIST""T IYO I .011.41 ll,jU.1 un•• t
I I I I I I I I I

101Alfs HU'U ....,z • .n'~
L~'AS ~"1AONALES .'u'''.
TO'A4,. Ct:NTMO !J"ll~.l.t ltIUO.U lt ..... )9.1...................................................

In .• 1. Ot;L HIlRUL Del. C.AllJILLO I I I I I I I
I I I I I I I I
l'ACOLT"'TlYQ!Io 'f t:SP~Chl.1'>"'!Io

, I , I I I I
I I I I I I I I I
II't6JUfU 1MASltONTe KICASIU IF"'wLT .. , 1:::.Pt..IT04GOU.AU01.lP IAC'lvo.ollteC'U~ o.e.l. I 160Z1UI JUe.o911 1\11'111191
ICAD"'~o PlIt.llIlU fll"HCI5CO IF"CUL1. ,

E'Jo~C.1 JO.úOO .... Ollf:oP ... c.n\lO'Nt:uICO A,5J~Tt:NTE I 1411.1141 I 1"~&!1"1, I I I I I I I I
IlEsc.u. De A.T.S. I I I I I I I I
I I I I I I I I I
''''UOoos, Y"'LD~RI"",It~NO (oUILLERI1INA ' .... 1.5. I TO'''Ol )A;OS~.P ....CTIVOI .... 1'.s 81.'>[(.0 1.Il!oPENSdlDSI UO"'UI ...,.. unO'll
IUJt;Nl;iQS V"'LO~"N ..6 ... NU U~51C.IA .A. J • !lo. I r04ú1J21AO'60P U(;.TIYOI .... T.~ IASoJCo OISPE"S"", 1051 131".4' H.J.I 1.1"'''4'11
I I I I I I I I I

rOT'ALU ''''Ul ..,.... '''a'~
(.¡JIlIA~ PATItONAUS ,n4Ul

H.IT"L CENTItQ 1~'9JU :J,u"", "4thJ
.............._ ••_--••- ••••'t••_._••••_ ••••••

tll PlllelH s.tJ!Io IltT~18U(,;IOJolt::5 w ..... 1""tRINU (l. PfMelttl sus. RETRIBuciONES A l/e! JORN.DA
'.tl t«I ACOGhJIJ AL Iltl.ilNEN Mt:TRltlunvO , •• PlRCI8t: SlJS tltTMltlUCIONE!Io \..0"0 INTt,{INU ... III JOIlNADA
ni PEllel'" .... S 8A~ES. l.UIIU I'lJ..ChIN.... lo 'f l.O~ CUMPLUtcNIUs. t..U"U t. ..eOHAl.. UoC.". lO-OIC-t.'hJ
•• 1 t"l:1t'18E ~s. Rt:TA.lbUI;.JOJott.:II cortO IN'I:IIINO 1;,.. DI!)P!:"!)AR IU)
1'1 Pl:1t'lI:tt. l.A) 1Ilt:1H.lthJCIUf'tES EN AEl.olltEN OE UI'>PI:NSARI¡J!J,.
1.1 PERchtE t:ACl.u!IoIV."(I'dt. RerltlltlJ.,;lu... r:S CU!4t'Ll;ttt:.N1AN.IA:"
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. .______ w • ..----- ----._. -----..__..... ••____...

"UUPO o ESt........ ISIlVA-.
t, 1 -'U.IlEl'ioU,"uJ IC.IOH ,
'A QUE PtlllfHtCU ,Abl'tlVA.

f .UI.auc;.IONU I tutA"
t- -,
I .UIUS ICoONPl.IIIE•• t ......L

lO••• r. ., S4MT 1_0 I , I • , , ,
I I , I I I , ,
'FatlJll'.' .'fl» , c;."lttla\.I~''''~ • , I , • ., I
I I I , I I , , •'eLANl;O ....loIClJ ....10( _fUNIO IFAUJLT. , t:lIoPC.1 h..5UI,,.Ul¿9P ."cfhoIOIIlECTUll O.E.T. I U'".' ,..."' a_H•••
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I I I I I I , , ,
u.~(.IIV DE .... T.S. I I I I I , • ,
I , I I I • t I I
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ItU. , , I I I , I 1, , , I I , I I ,
'Ut.A.LA ~ALTfIt"" , I I I 1 I I 1, I I I I I 1 I ,
04COU'ft>fi i l'ID~ItA ...o~ ".,.,..fL 1t. :tL.,)uttAlT fllNA IlllGOl+"WJ.lP '''~1 1'101 t.LI'I:H: 1!;,Ji:

, U'hll ..nllll" .....1

• I , , I I I I 1
'ul.Lt~ .....IIIIl... "'14. .....,..
COGI"~ Pill~O~"LES l • .wllll.

101 .... CEN1RU .J...... '" ,...... .~II,.."...................................................

,C.I).0.1. Ol:. L" Ú,ltu'::.. , I I I I , ,
I I , I I I , 1
IFAL...... ' .. l:·,.n' E:WOEC1II.LI~U:' I I I I , , ,, I , , , , I I I
'i.t.LtoflHO t.,,~T1'') ItAF ..a. IFII.WL' • , ESPC.1 'UGlJOI"UOhP ..c.llvOIOIA~C.IUR c..u.O.T. , Ih..... ""ti, ......v.
'''''IU~IA U,Nd4l.ANO IIIAUl.1O IFaCULT. V E S.PC.f-JlIGUU ,"'U••"P I ...el' l"'u' Slc.oLO~ I U.'.1I1 1'.".1 I.....NI, I , , I I t I ,
u:s.c.AU OL .... , .S. , , , I , , , ,
I , I I , , , I I
ISA'tt-t1':' PlllEfD ",UlA LUl~'" , .... l. s. t l' 11GUU.... luldP '.Cfl"'OfA.f.5 • ... SleD DI SP"N~...1t loS' .U'Mt I ..nl .'0••01

• I I , I , I I 1
IlJ&~ Of "'SJ~TEN'~S SOC.I ...ult , , I I , t 1 I• , I , I , , , I
l«lO G"""O' ..lOSE '''SIS ,!t. SUt.1"'U St' 1 JliDl .... IUP ."cn"'OI .HI!t TEN fE s.x.rAL I "SU.I. ''''0' .it.O'.1, I I , I , , 1 I
' ..II.U...."ES AOftINISI'IAflvus I I I , I I I I, , I I I I I I ,
lA:t.l t FFItNANOE l HitES" I IWll.S.ADf'III lIvOS .1 r "lóoUll"IIlol'~" ''''CTI''OI4UXILI'''1t .UMIN.~TuTl"O

, "4160. Jil.'41 .1U44', I , , I , I I ,
TOULE~ .J.Jt". '14:11'. ~."UI'U

C<AlIU P"'TIIIUN"'lU nllll'"''
TOT"'L CtNTMU .. '.Jl J • 'i '1'• ,u,),,~...................................................

Ict"'~1tO DE SALUD ..ti"'T..... I I I , , 1 I
I I I I , , , I
.FACULt"TIVOS .,. ESPlC."'ll~TO , I I I , I l
I , , I I , I , I
leuaWllL" PUUUS .UUlFU IF"Wl1 • v ESPC.IIU5~O 1'.OIUJP l.c'IYUIOI~ECTUIt e.0.U.1. , lZU91I' ......Zl U".'UI
I I I I I , , , 1
IUC.loL'" .E 4SlHENTlESo suc.ULf~ I I I I , I , ,, , I I I , I , ,
ISlU-_ ... EA fh.ISA 1.:::.1 s h.~I ... l.:!tl TI1G01U"'0 UJP ' ...~TIVOI ...~I~lEHTE ~D~I ..L I lfT.~O' n.ODI ....tUI, I , I 1 , I , I
,-'U:U.I"'U "OftINUTItATlYIJ) I I , I , I , 1
I I I I o , , I I
I~AlI'R-JI" t.A~nu ..... IlU eAIt"tN 1..... xS .... O.. IT IVIA. 'T 11GUllaU06JP fACTlyU I ...UIlLi "11. AU"INIHuTlyO I • .,,1101 1,11.... hUM'o I , I I , I I I

TOUlES Uf...,. JI'''. ;JUn••
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1.. QUt: I't:ltl t:Nt:Cf 1 IAO'HYAI

PlJE!tlO UE TU.,.JU
I IIETltllUCIOHkS 'lOTAL
1------------1
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.01
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Facultativo Faculhativos y Espe.c ¡al 1.097.90! 71'7.UO "'~I.711
Psicolo¡:to .. .. 1.097.908 7'7.110 1.111.711
Psiquiatra .. .. 1.0i7.I08 7i7.1I0 1.'11.'711
A.T.S. 1l:'1sico 11. T .!i. 897.281 123.212 1.0aO.IICD
II.T.S. lJa~ico .. .. 897.288 123.252 1.020.540
/'l. T.S. Ib,;ico .. .. 897.2'811 123.252 1.020.540
A.T.S. Hasko .. .. 891.288 123.251 1.020.540
A. T.S. (J;",\co .. .. 89,7.288 123.252 1.020.540
Oficial A<1milli .. traLiv< Administrativa 710.0J8 248.32'1 958.3611
,"x Adm ¡ tI i tl t r;i t. i 'lO "",xiliar 565.348 323.488 .... 132
Ortknarl7.fl S.,b<ll terna 491.750 387.728 85'.478
Ordenan;.,. .. .. 4!H.750 367.728 1159.418
Oru,·nan¿a .. .. 491.75Q 367.728 859.478
Ordeni1111.a .. ..

491.7~O 367.728 11159.47'

C.D.O:T. l., COIlUÑA p" icu 1"r,n r: ..eultativos y E"'pecial 1.097.901' 176.904 1.274.812

C.SALUD MENTAL l., CORIIÑA Psicologo .. .~ 1.097.908 176.904 1.2U.112
A. T.S. B:H;ÍCO A.T.S. 891.288 34.478 131.714·

O.E.T. UJGO Facultativo F<lcul tativos y Espec ial 1.072.564 --.. 1.072."14

C.a.O.T. LUGO Psiquiatra .. .. 1.072.564
___ e

1.072.514-
O.E.T. LA CORirRA .~. Administrativo Auxi liar, 565.3411 323.41" - ....132

H1.152.5i2 a.la.ni 22.111.111

Cuota Patronal ............... '.012.101
. I T O TAL••••• .1.'23.777

•

E!tas plazas estan pendientes ue la asignación del N~.".P. por la Función Pública, por lo que .u. noIIbr_ientoe .erAn expedidoe
lJor la Ad.inistraci6n In:stitul irmal d'e la Sanidad Nacional.
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DE GALletA

3.1.~JOImnNn'rvA m.. m,tt oc U~ ~;l.:JNfL·J(t: IN Y-WIUl1A Di: smm"D C(E ~ 11W>rASIIH A LA JUNTA

eALn.n1\ll'\ ~Intl lOS DA.'IUi FmAlES W. PRFS..I'\EStU lE 1.914.

- llI11ea do __ -
-----._--"

!J·:nV!C'los aHmALfS mMCleB PmIfUUQ)S 0I\9IQI ..
~~O ~-_._- -- 707&10

O"Nlte nlroctD COBte 1n:l1rec Q)Bbt D1.recto Ic-a Ird""'.--_._- ____o

F1WWIl2§.
CAPrn,lP J.

26.101.Art.11. 2.635 'JB.59B 101.233
26.101.122. 799 1.9.914 3O.11l
26.101.141. - 5 5
26.101.161. 2.'>65 95.979 9Q.S44
76.101.164. ]19 6.695 6.874
16.101.181. 1.758 (i5.791 67.54'

-
7.')36 296.982 304.918

ftSi9W'" BI.
wnmp U.

26.101.222. 42 1.56226.101.241.1. B 1.604
26.101.241.2. 1

296 304
26.101.253.2. . 1

59 60
26.101.255.1. 1.263

24 25
26.101.258.1. 53

47.270 48.533
26.101.258.3. 19

1.974 2.027
26.101.258.4. 16

700 71'
26.101.271.1. 9B

600 61.
26.101.271.2. 114

3.668 3.7664.286 4.400
-

1.'15 60.4), 62.054

'IUD\L a>srES. '.551 J57.421 366.972
RB:N..Ill'CICN POR PRB:IOS. 23.577
CAEliA. ,I\9.tUDA NEl'1\. 343.395

3.2. DOTACIONES y' 1a:uaSI:MI parEA U.~u:1.a1' el coet.. efeetho de l~ servIcio. en ..ter!. 4e
sanidad que •• tZ'a..-. • ••• !"1.~.I1f-.~••••• -•.•.••••••.•.••••• on funcIl5n 4.
10. da~o. del Pr.~0 del I~ ..1 aio 1."5. -.11e. d. p•••t ••-

CREDI'I'O SERVlrtOs r .........u:S. SERVICIOS PEalFERICOS. GASTOS DI TOTAL BAJAI 089DVACIOIIU.
1'llEfU'lElIrNW. DJIlEC'f'O. IMDtJtD:'rO. DIRECTO. 1NO IRI:C'I'O • INVF.RSION ANUAL EFECTIVAS-.

t1S9ttD 112,A.

CI\PJ1W) l.

26.101.120. 4.2)0 n5.262 139.492
26.10J.• l]0. 3..456 '110.509 11].965
26.101.160,00. 2.208 70.580 72.788
26.1U1.161.09. - 5 5

..

9.994 )16.356 326.250

AmW1:\ t12.A.

CNnt!lD u·
16.101.212. 41 1.4" 1.542
26.101.213. l1l 3.607 3.720
26.101.220.00. 171 5.663 , 5.840
26.101.220.01. 51 1.1')42 1.693
26.101.220.02. 9 279 2B8
26.101.220.03. 9 275 284
26,101.220.04. 4 - 141 145
26,101.221.00. 100 3.189 3.289 -
26.101.221.01. 21 .69 B9.
26.101.221.02 24 159 783
26,101.221.03. 219 7.642 7.S81
26.101.221.04. 2' 822 B4B
26.101.221.05. l32 10.li04 10.936
26.101.221.06. 322 10.312 10.634
26.101.221.09. 572

I
18.30S 18.877

26.101.222.00. 82 2.619 2.701
26.101.222.01. 1 l1 . lB
26.101.222.02 - 1 1

tOrA: lAs plilPS de inter.1ntls en 1.9115 fi'lW'M dotadas <11 lJO\, si es~ se c:ubr1eran pX' f\n:::ionarlos de caJ:1:eR en el~
ejercictl.o, se transferiran a la Q:rnIn1di;d fwtoncll\l lus crlktitos necesar.iDs pañ!I financiar la dilerenc1a de rett1bc1 ...
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CR&DlTO SERVlctos CEN'!'!\ALES seRVIr tos P!R[PERltos QA.S'IOS DI 'l'OTAL au,..
oaaavAC'I0Im8.

1'IIE!llI'lJESJ. DIRECTO. INDIRECTO. DIREC"l'O. INOIREC'I'O. hfY!:ItStON M1JAL EFECTIVAS.

26.101.223.00. 4. 1.288 1.32826.101.223.01. - 7 726.101.223.09 7. 2.249 2.31,16.]01.230. 13 40~
26.101.211. 2 418

69 7126.101.232. S '.2 10726.101.233. 1 2. 21
2.266 12.463 7•• 729

412"
PPl'lWlrY

26.101.480 28 901 92926.101.481 31 992 1.<123
59 1.893 1.!1S2

r=u. o:>sr¡:s 12.219 390.712 402.'31
"""'lOS

o

RfI:N.llIlCI~ PCIl. 15.840

CAro>. A!l.MmII HE f'A m."'l

22307 CORRECCI0N de errores del Real Decreto
2020/1983, de 29 de junio, sobre traspaso deJunciones
y serviCios de la Administración del Estado a la
Generalidad de Catalu~a en materia de fundaciones
benefico--asistencia/es.

Advertido error en el texto remitido de las relaciones que
acompaftan al Real Decreto 2020/1983, de 29 de junio, sobre
traspaso de funciones y servicios de la Administración del Estado
a la Generalidad de Cataluña en materia de fundaciones benéficcr
asistenciales, procede establecer la oportuna corrección:

De la relación 1 (<<Fundaciones de int~rés catalán instituidas en
Barcelona [capilan») del indicado Real Decreto, debe quedar
exclUida la figurada con el número 31, «Casa de Caridad», Que
aparece en la página 21247 del «Boletín Oficial del.Estado» número
182, de 1 de agosto de 1983.

•
MINISTERIO

DE ASUNTOS EXTERIORES
22308 CONVENIO entre los Gobiernos de Espa~a y Portugal

para la construcción de un puente internacional-sobre
el río Miño, hecho en Lisboa el 12 de noviembre de
1983.

CONVENIO ENTRE LOS GOBIERNOS DE ESPAÑA
Y PORTUGAL PARA LA CONSTRUCCION DE UN PUENTE·

INTERNACIONAL SOBRE EL RIO MIÑO

ARTIcULO 1

Se construirá un puente $obre el rio Miño, enlazando Portugal
con España, integrado en una carretera. internacional que formará
parte del itinerario E-OI, Lame, Dublín, La Coruira, Pontevedra,
Lisboa, Huelva y Sevilla. .

ARTICULO 2

Las disposiciones para realizar la construcci6n del puente
internacional quedan fijadas por el presente Convenio, que esta·
blece con este fin un reparto de derechos y obligaciones entre los
dos Gobiernos.

La Comisión Técnica Mixta prevista en el articulo 10 del
presente Convenio redactará, en ejecución del mismo, un Protocolo
que definirá las disposiciones particulares referentes a la ubicación
y a las caracteristicas técnicas del nuevo puente, destinado al tráfico

automóvil, teniendo en cuenta la necesidad de no perjudicar las
condiciones de navegabilidad a considerar en el río aguas arriba del
puente. El acuerdo de los dos Gobiernos sobre este Protocolo se
confIrmará por vía diplomática.

ARTicULO 3

Se atribuye al Gobierno Español la redacción del proyecto, tanto
del puente como de sus accesos inmediatos en los lados portugués
y español. Los limites del puente y de dichos accesos, así como las
normas técnicas del proyecto se definirán en el Protocolo al que se
refiere el articulo 2.

Los gastos ocasionados por este motivo serán sufragados por los
Gobiernos español. y portugués a partes iguales.

ARTIcULO 4

Cada uno de los dos Gobiernos se compromete a proyectar y
construir a sus expensas las modificaciones de su red viaria que
pudieran ser necesarias, desde los límites de los accesos inmediatos
hacia el interior de sus respectivos territorios nacionales.

ARTicuLO 5

Los dos Gobiernos interesados concederán las facilidades nece
sarias para Ja redacción del proyecto y la ejecución de la obra en
sus territorios respectivos.

En tal sentido realizarán, en la forma y momento oportunos, las
diligencias destinadas a facilitar las licencias, autorizaciones y
terrenos necesarios para los trabajos correspondientes.·

ARTIcULO 6

Una vez aprobado el proyecto a que se refiere el artículo 3, y
autorizada por ambos Gobiernos la ejecución de la obra correspon
diente, se procederá a su adjudicación mediante concurso.

La Comisión Técnica, constituida de acuerdo con el artículo 10
del presente Convenio, redactará el pliego de condiciones del
concurso, que será sometido a la aprobación de los Ministerios
competentes español y por:tugués.

La Comisión Tecnica anunciará el concurso, procederá a la
apertura de las proposiciones, informará a los Ministerios español
y portugés sobre las propuestas presentadas al concurso y propon
drá a los mismos la adjudicación de la obra a la Empresa, o grupo
de Empresas, cuya propuesta considere más conveniente.

Podnin presen~rse al concurso Empresas españolas, portugue
sas o mixtas de ambos paises, Empresas que serán .consideradas en
-condiciones de igualdad para los efectos del referido concurso.

En principio se encargará de la vigilancia, inspección, fiscaliza
ciones 'f demás diligencias relacionadas con la ejecución de la obra
el Gobierno en cuyo país tenga su -domicilio legal la Empresa, o
grupo de Empresas, adjudicataria.


